
DECRETO AFECTO Nº 02538/2024
PARRAL, 30 de Diciembre de 2024

VISTO:

a. El D.F.L N°1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la administración de la
educación Pública Comuna a las Municipalidades.

b. La Sentencia definitiva de fecha 09 de noviembre del 2024 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule
c. Acta de Proclamación de fecha 15 de noviembre del 2024 del Tribunal Electoral Regional del Maule.
d. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024. 
e. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 2378 del 06 de diciembre del 2024.
f. El Decreto Exento Siaper N°2127 de fecha 19 de diciembre de 2024 que nombra como Secretario Municipal

Subrogante a don Víctor Valverde Romero.-
g. Decreto Exento N° 06422 de Fecha 17/12/2024 que aprueba Contrato de Honorario de don Hugo Maureira

González.
h. Que, en el Decreto N° 06422 de Fecha 17/12/2024, se aprobó contrato a Honorario de don Hugo Maureira

González, para mantenimiento de Areas Verdes en el Establecimiento Escuela Francisco Maureira, sector de
Talquita, y que por un error involuntario se adjuntó al mencionado decreto contrato sin la firma del Señor Alcalde
de la Comuna de Parral don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón.-

i. Lo establecido en el artículo 61 de la Ley N° 19.880, que dispone que los actos administrativos podrán ser
revocados por el órgano que los hubiere dictado.

 

CONSIDERANDO:
a)     Que, en el Decreto N° 06422 de Fecha 17/12/2024, se aprobó contrato a Honorario de don Hugo Maureira  
González, para mantenimiento de Areas Verdes en el Establecimiento Escuela Francisco Maureira, sector de Talquita,
y que por un error involuntario se adjuntó al mencionado decreto contrato sin la firma del Señor Alcalde de la Comuna
de Parral don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón.-

b)    Lo establecido en el artículo 61 de la Ley N° 19.880, que dispone que los actos administrativos podrán ser
revocados por el órgano que los hubiere dictado.

DECRETO

DECRETO:

I. REVÓQUESE, el Decreto Afecto N°06422 de Fecha 17/12/2024, que aprueba contrato de Honorario de don
Hugo Maureira González, por llevar el adjunto sin la firma del Señor Alcalde de la Comuna don Patricio Alejandro
Ojeda Alarcón, dejándose sin efecto. - 

II. TÓMESE NOTA, la revocación ordenada, por la Sra. Secretaría Municipal o quién subrogue, al margen del
Decreto Afecto N°06422 de Fecha 17/12/2024, acorde a lo antes indicado. 

ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Recursos humanos daem

REVOQUESE DECRETO EXENTO 06422 HONORARIO
DON HUGO MAUREIRA GONZALEZ
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20225208&hash=4e049

Patricio Alejandro Ojeda/Marcela Saldaña/Paulina Osses/Gloria Nuñez/Margarita Amaro

DISTRUBUCIÓN:

SECRETARIA MUNICIPAL

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

VICTOR VALVERDE ROMERO
Secretario Municipal (S)

Secretaria Municipal
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